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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
i Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de "San Juan de-Dios). Fuera de esta Capital,

I directamente por medio de carta a la Administración, con
I inclusión del importe por Giro Postal.

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-

fan este Boletín, dispondrán que se deje un

en el sitio de costumbre, donde permane-

xrihasta el recibo del simiente..•»••jj¡;itSÍSÍÍSSÍÍIíSSííSJJtííSJJStíiíSSSJIíSJíJSSíííSííí*

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción •• ; *-«-

Anuncios particulares y avisos financieros.. s 5>°°

Las lineas sesmideii por el total d«l espacio que ocupe el anando.

Administración y Talleres:

IDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
—Teléis. 26 58 14 y 25 "12 .02.—.Apd.0 gí7
• Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

n la C

IERNO CIVIL OiiettiiGeneral de fianafüña.
—sentoe M¡1fe t .ifelll ¡liento de Ma-

!¡o Provincial de Ganadería rlrid
PR0VINC1 DE MADRID

~

1L1

to de los interesados en esta diligen-
cia.

CIRCULAR Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-eontagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el,mes expresado.
aliada la fiebre aftosa en el ga-
no de los Herederos de don Ca-
ampo, de Alcalá de Henares, en
iento de lo prevenido en el ar-
del vigente Reglamento de Epi-
este Gobierno declara oficial-
cha enfermedad.

ANIMALE-á Madrid, 13 de octubre de
El Ingeniero Jefe (ilegible)
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KELACIO"*" DE PROPICTARIOS
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE SADOS

lara zona infecta el cuartel que
os animales atacados, sito a la
e izquierda de la carretera de
, lindando con el término muni-
citado pueblo, y como sospe-

xlo el término municipal.

Número de orden Nombres
¡ ; i Vecindad

16
1

21.
—

1X>i1 Fian
Cerro.— Madrid.

del

Agalaxia
Fiebre aftosa..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..-

Chinchón
Navalcarnero..
ídem
Colmenar Viejo
Torrelaguna. ..
ídem

Fuentidueña
Álamo (El).. Ovina .

Bovina. ídem
Alcobendas

. Canencia . \u25a0.- ídem
ídem. Carabaña..

Oyina..
Bovina .
ídem...
Ovina. .
Caprina
Ovina ] ca-. siiii.. \u25a0

Bovina .
Ovina..
Caprina
Bovina..

27.
—

Doña <
nez.

—.Madrid'.
efectos de localizar el mal con su
lida extinción, se observarán con

ror las medidas señaladas en los
s 224 a 228 de la disposición de
:ia, en relación con los preceptos
¡lamento de Tratamiento Sanita-
igatorio del Ganado.
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se hace -público para general (G. C
lento, ><:>'

13 de octubre de IQ49-
—El

>r Civil,Carlos Ruiz. AYUNTAMIENTOS
(G. C—3.926)

FUENLABRADA

ación Central de Hacienda
encuen

ma siguiente : Bi
a di: ielterreno, negro
y hierro en la cadera izquierda «J.

i transcuridos quince días, a p¡
a su due-

la, antes de transcurr

dispondr
mediante edictos y pregones, ia cele-
bración de la subasta, con arreglo a lo
dispuesto.

dose extraviado tres resguar-
arios expedidos por esta Caja
*n marzo, febrero y enero de
i los números 704.776, 789 y
trada, y 81.249, 2°2 Y 275> r^s"
mte, de registro, correspon-
los depósitos de pesetas 124,32,
124,¿9, que fueron constituidos
Ignacio Pidal,. Pagador de la
General de la Deuda, a cuspó-
la Caja del Regimiento de In-
"úm. 38, por la retención de los
leí retirado don Pedro Jiménez

ídem
ídem
ídem :•
ídem
ídem..
ídem
ídem
ídem ......
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Fuenlabrada, 11 de octubre de 1949
El Alcalde, Santiago Pérez.

. C—3.927) (O.— 14nc a la persona en cuyo po
lien que los presente en esta
ral, en la inteligencia de que ROBLEDO DE CHÁVELA

l<rs precauciones oportunas
no se entreguen los referidos

>s sino a su legítimo dueño, que-
bos resguardos sin ningún valor
transcurridos que sean dos me-
**\u25a0 la publicación de este anuncio

El día 24 del actual, a sus doce ho-
ras, se celebrará en esta Casa Consis-

ubasta para la eí

•vechamiento
¡úm. 41 del Cata!

- mil
•La duración di

*á de un año

[el Servicio, Carlos SantiaTO^rtq-ae^^Madrid, 8 d« octubre de 1949.-E1 Jefe

iiiinumiiiiiiiiiNiiiniiii imimiiiii"""»™»
«auuiiiiiiiiii»»"»»»»»» «ww""TmMB
Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
por la construcción del trozo cu
del , ,ie1*j
Prai ,Iadrld a

Por: r Badajoz y Madrid a

Jefa-
tura cas ha señalado

a |as ü mañana, pago que

ctm Oficial del Estado y en eí
Oficial de esta provincia, sin

ado, con arreglo a lo dis-
iculo 36 del Reglamento
ibre de 1929.

octubre de icu***™
Para efectuar el pago de las fincas--
"de expropiación t»«J d££™

no municipal de Maana,

EDICTO—
E Las proposición*

pliegos cerrados, admitiéndose hastaentral de Hacienda. Enriqu
nguez

(G.-C.— 3-922)



2 ES 18 DE OCTUBRE

media hora antes de la celebrado:
la subasta. Comandancia de Fortificaciones y Obras x \u25a0probado por el Ayuntamientoordinana celebrada eocatona el día de ayer\>, g

puesto ordinario para IQÍT'
'

P
puesto al público en Secretaríace días hábiles, durante L cu7, '
admitirán las reclamaciones \T*senten

*" I"*se

Caso de no tener efecto esta terce-
ra, se celebrará otra el día 3 del próxi-
mo noviembre, a la misma hora, bajo
el mismo tipo y condiciones.

de la Primera Región Militar
siot

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

Robledo de Chávela, 10 de octubn
de 1949.— El Alcalde, A. Fernández

I Todos los días laborables, desde
las nueve a las trece horas, se admi-
tirán en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, núm. 5, 5.a plan-
ta, ofertas para la ejecución por el
sistema de gestión directa y procedi-
miento 'de destajo de las obras corres-

'

pondientes al «Proyecto de obras in-
dispensables para ampliación, segu-
ridad e higiene en el depósito ente-
rrado y sala de máquinas en el Cam-
pamento de Carabanchel» (num. 883
del L. de C. el.).

... pesetas (consignarla en letra*)
que representa una economía de ..

(G.C —3*935) (O.—14.70 pesetas, en relación con la ejecución
material, que asciende a 60.940 (se-
senta mil novecientas cuarenta) pe-
setas, y aceptando todas las condi-
ciones contenidas e,n dichos pliegos y
el de condiciones generales para la
ejecución por contrata de las obras
á cargo del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por R. D. de 23
de abril de 1919 («C. L.» núm. 55),

„así como su sumisión á las normas de
trabajo establecidas según el Regla-
mento de Contratación Administrati-
va del Ramo del Ejército, a cuyo fin
se acompaña el recibo correspondien-
te a la Contribución Industrial, de
estar al corriente dei pago del Sub-
sidio Familiar, de Vejez, de Enfer-
medad, Montepío de la Construc-
ción, cuota Sindical y Accidentes de
trabajo, y justificante de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos del Ministerio de Hacienda un
depósito de 1.218,80 pesetas, en me-
tálico o en títulos de la Deuda, según
la clase de valores en que se haga
dicho depósito.

Lo que se anuncia para &enpra,noormento, en cumplimiento de,"Jlo 227 del Decreto de 2S de lf1946. 5 ae enerciROZAS DE PUERTO REAI
La subasta de los pastos de invier-

no, primavera y rastrojera de las par-
celas barbechadas de la «Dehesa Bo-
yal», de estos Propios,- tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales al día si-

Colmenar de Oreja, 8 de <w .
Í949-El Alcalde (ilegible) tUbre

(.G. C—3.851)
V S ->x3 (x—398

VILLANUEVADE PERALES
Confeccionada que ha sid0 ia Mat .

Ia de Subsidio Industrial y de ¿T
de este pueblo, para el próximo^
£50, quechr expuesta al público,"
Secretaria de este Ayuntamiento ,
pjm> de cl.ez días, para oír reciba

guíente de transcuridos que sean diez
días hábiles desde la publicación del
presente en el Boletín Oficial de ía
provincia, a las doce horas de la ma
ñaña, celebrándose la misma con arre
glo ai pliego de condiciones facultati
vas formulado por el Distrito Foresta

El plazo de admisión de ofertaá
terminará el día 21 del corriente, a
las doce horas.

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece horas, en* las oficinas de esta
Comandancia.

de Perales, 7 de octnhrÍ949--E1 Alcalde, Antonio rSÍÍ(x.jH
y al formado por este Ayuntamien
los cuales se encuentran expuestos al
público en esta Secretaría hasta el día
de la subasta. \u25a0000

Lo que se hace público para sus
efectos.

El modelo de proposición se ajus-
tará aj siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Magistratura de Trabajo núm
4Í. de MadridRozas de Puerto Real, 10 de octu

bre de 1949.— El Alcaide (ilegible).
-Madrid, 7 de octubre de 1949.

—
El

Coronel Ingeniero Comandante (ile-
gible) .

SENTENCIAS

Modelo de proposición En ,os autos que sobre reclamación-iespKto se. siguen en esta Mag,strati
de trabajo núm. 5, a instancia de Bnardmo López, contra Manuel Tarra'sc_ ha dictado sentencia, cuyo encabe;
miento y parte dispositiva ¿on del tenliteral siguiente:

Don \u25a0 mayor de edad y vecino
iterado del anuncio publicado

en el Boletín Oficial de la provincia
fecha ... de ..., para la subasta del
aprovechamiento de pastos y rastroje-
ras de la ((Dehesa Boyal», ofrece la

Modelo de proposición

mL>dr\
""—

*^^^^^^BFo en ..., calle de ...,^Turr|H
visto de cédula personal nurñ

H, pro-
Madrid,

(Firma del solicitante.)
Observaciones.— En caso de hacer-

se el depósito en títulos de la Deuda,
éstos se valorarán ai precio medio de
cotización en Bolsa, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor
nominal.

en ... con fecha ...,
3o del anuncio del concurso in-

serte» en (((Boletín Oficial del Esta-do», Boj.etJn Of.'cial de la provincia
de Aíadnd, puesto eri las tablillas de

clase
Sentenciacantidad de ....pesetas y acepta las

condiciones facultativas y económicas
del pliego de subasta.

En Madrid, a 30 de junio de 194c\ istas por don Gonzalo Queipo de LÍy Buitrón/ Magistrado de Trabajo
mero 5, de esta capital y su provincia,
precedentes actuaciones seguidas a

'

tandas de Bernardino López, con doalio en San Raimundo, 13 y 21, con
Manuel Tarrasa, domiciliado en Gar
Morato, 9, Puente de Vallecas, por

(Fecha y firma del proponente
(G. C—3.936) (0.-14.700) anuncios del Excmo. Ayuntamiento

dé esta capital o en la de esta Co-
mandancia) y de los pliegos de con-diciones y del importe del presu-
puesto, se compromete a ejecutar lasobras correspondientes al «(Proyecto
de obras indispensables para amplia-
ción, seguridad' e higiene en el de-
posito enterrado y sala de máquinas
en el Campamento de Carabanchel»(numero 883 del L. de C. e I.),*con
arreglo a las cláusulas de los men-cionados pliegos, en ,1a cantidad de

Si la baja que se ofrece pas¿a del
io por roo del presupuesto de ejecu-
ción material, se acompañará a. los
d o c u mentos. anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a ¡la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 por
ico, de acuerdo con ló dispuesto en
el artículo 3."'del Decreto de 20 deüiciembre de 1940, publicado en el«Diario Oficial» del Ministerio delEjército núm. 15, de .1941.<G. C—3.938) (O —14.702)

VILLAMANTILLA
Confeccionada que ha sido la Matrícu-la de Subsidio Industrial y de Comerciode este pueblo, para el próximo año de

1950, queda expuesta al público en laSecretaría de este Ayuntamiento, porplazo de diez días, para oír reclama-

concepto de despido ; y

Fallo

Que estimando la demanda interpui
por el actor Bernardino López, debo
clarar y deejaro injustificado el des'
por parte de la Empresa Mande! Tarr;
y debo condenar y concieno a ésta a
abone al actor el importe de una sem

ciones
Viilamantilla, a 7 de octubre de iq4qEl Alcalde, Julio Lozano.
(G. C—3.862) (X.—410)

Confeccionados ¡os Padrones y Listascobratorias de la Riqueza Urbana para
el próximo año de. 1950, quedan expues-
tos al publico en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de ocho díaspara oír reclamaciones, que únicamenteversen sobre errores aritméticos o de
copia.

como indemnización, o sea la canil
ele ciento treinta y una pesetas con viücios y solares de este término municipal

para el año 1950.
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y se puedan, for-mular en dicho plazo las reclamacionesu observaciones que se estimen oportu-nas; todo conforme al Decreto de lasHaciendas locales.

ticinco céntimos.Sevilla la Nueva, ,0 de octubre de
9f9-—i-1 Alcalde, Santiago Errejón.(G- C—3.859) (X.-407)

Notifíquese esta resolución a las
tes, previniéndoles que contra la misil
podrán interponer recurso de casacic
por. infracción de Ley o quebrantamicir
de forma, ante Ja Sala quinta del Tribi
na! Supremo en el plazo cíe diez días,Villamantilla, a 10 de octubre de 1040El Alcalde, Julio Lozano.

C-".S.-,8jB

TORRELODONES Majadahonda, a 6 de octubre de i94g.El Alcalde, Julio Labrandera
(G. C.-3.846) (X.-394)

COLMENAR DE OREJAPor acuerdo del Ayuntamiento tomadoen sesión ordinaria celebrada en segun-da convocatoria el día de ayer, v Jaraseguir dando cumplimiento a" lo dispues-
to por la Delegación de Hacienda enexpuesís a, ÍS""

*
expuestas al pubhco por .quince díasdurante cuyo plazo se admitirán las re!ciamaciones que se presenten, las -ti Or-denanzas fiscales vigentes en este Mu-nicipio, que son las aprobadas para 1047y sucesivos ejercicios mientras no seacuerde su derogación o modificación
t^nidoTuga'r3 *" ,a ***

™» ****

formuladas las Cuentas generales de
este Municipio, de Ordenación del Pre-
supuesto y la de Administración del Pa-
trimonio municipal, con sus justificantesy.el dictamen de la Comisión de Hacien-da, correspondientes a los ejercicios de
l9-Ú y 1948, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, durantecuyo p!azo y ocho días más podrán for-

(X.—406)
contar del siguiente al de la notificado
preparado en igual plazo ante la Secret
ría de ésta Magistratura, en los casos
formas previstos en el art. 486 y siguie
tes del Código de Trabajo, advirtiendo
demandado que para interponer, recur:
deberá consignar previamente en la cuei

NAVALCARNERO
Iranutándose en este Ayuntamiento laconfección de la Matrícula Industrial deeste termino municipal para el próximo

enV9<l0' f ha"? í:XpU<-Sta al Publ¡co

2 1 i , ayuntamiento,para oír reclamaciones, que deberán fo¿
mularse .por escrito.

ta corriente de esta Magistratura de T
bajo en el Banco de España, el impe
de la-condena, incrementado con e!
por ioo, que pasará definitivamente

mularse por escrito los reparos y obser-
onsideren pertinentes

umplimáento y a los efectos de ló
cispuesto en el artículo 352 del Decretode Ordenación de las Haciendas localesde 2$ de enero "de 1946.

Torre':. e septiembre de
1949.— ül Alcalde, Cayetano García.

Navalcarnero, n de octubre de i94oEl Alcalde (ilegible). 2__
c—3.861

fondo de anticipos reintegrables, si
sentencia fuera confirmada.

—
Así por c

(X.—409) ta m¡ sentencia, definitivamente juzg
do, lo pronuncio, mando y firmo en
lugar y fecha al principo expresados
Firmado: Gonzalo Queipo de Llano
Pablo de Fuenmavor. (Rubricados.)

SEVILLA LA NUEVA
Se halla terminada' v expuesta al pú-

ne« l* m f'aS*, * efccto *<-e reclamacio-nes, la Matricula de Industrial de estetermino para el próximo año de i9So.Sevilla la Nueva, 10 de octubre\u25a0de, San:
\u25a0 C.—3.860) ¡8Jjr

G. C-3.846) (X—395)

I949-—El Alcalde (ilegible)
-

(G. C—3.867) (X._4I3)

Y para que sirva de notificación en
na legal a don Manuel Tarrasa, cuyoMAJADAHONDA

El Alcalde-Presidente de este Avunta-miento
tua! paradero se desconoce, expido el

presente, que se publicará en el Boletín
Hace saber: Que habiendo aprobado elAyuntamiento el Provecto de modificaaones al Presupuesto del corrió añopara la formación del presupuesto quehabrá de reg,r en el próximo ejercicio^e

i%o queda expuesto aquel documentoen la Secretaria de este Ayuntamientopor termino de ocho días, q'ue se ££\u25a0á" fecha de! presente edicto

Oficial de la provincia y se fijaráen e
tablón de anuncios de esta Magistratura
en Madrid, a 20 de agosto de 1949-

—
E

Secretario, P. H. (ilegible).

Queda expuesto al público por quinced.«as en cumplimiento y a efectos del aí\u25a0cedo 236 de] Decreto de ,5 de enera de1946, el expediente núm, 2 de modifi-cacón de créditos en el Presupuesta ordmario de 1949.
K

Colmenar de Oreja, 8 de octubre deI949-—El Alcalde (ilegible)
*G' C-3*865) }(X-4l2)

™"kf «-minados y expuestos al

farm V-vun-
to d, !* *fec-

í.ista
e ecK-

(G. C -3-876) (L-5«

En los autos que sobre reclamación
>

salarios se siguen en esta Magistratuí
de Trabajo núm. 5, a instancia de Pan



lcz Ríos, contra Manuel Saro Me-
se ha dictado sentencia, cuyo en-

imiento y parte dispositiva son de!
|teral siguiente :

3

:S

/..

b"nconSanara,Ínterp0n^rec--^-
haber corEadó 1?'*™° rCSgUardo de
condena STc^**^ t0taI de *
Magistratura de Tbao0rneme

*
eSU

Banco de EsnaL J Um- 5' m el
20 por Tor, ' ,ncrementa*Jo con el-o per 100, qUe pa^rá definitivamente
"ntfnda l?**?»*°¿ertEffi
sentencia fuere confirmada. —Asi ñor es-

£ «m sente*ia, definitivamente £zgai -
;l0v Pnuncl?' -™*>y firmo en el u-

FWldo C
3l ?ni^PÍ° exP«-dos.-PabTn^'p IO Que¡po de LIano viablo de Fuenmayor. (Rubricados.)

'

V para que sirva dte notificación en le-gal forma a don Manuel Saro Menesescuyo actual paradero se desconoce, es-pido el presente, que se publicará en elBoletín Oficial de la provincia v se fi-
jara en el tablón de anuncios de es:ta Ma-gistratura, en Madrid, a 20 de agosto de
I9Í?'T Secretar¡o, P. H. (ilegible).

(G'C— 3-8/4) (X._568)

con Ja casa número veinte modernode la misma calle ;al Oeste o facha-
da, con la vía pública; al Ñor
izquierda, con la casa número vein-
ticuatro moderno de la propia callede la Montera, y a! Este o testero,
con las casas números antiguos vein-
ticinco, veinticuatro y veintitrés de la
calle de la Aduana, haciéndolo tam-
bién al Sur con las casas números
v e intiséis, veintisiete, veintiocho,
veintinueve y treinta de la calle de la
Aduana. Está construida esta finca
sobre un solar de forma decagonal,
cuyo primer lado, formando fachada
lindero Oeste, tiene 'de' longitud trein-
ta y un metros veintinueve centíme-
tros; el lindero Norte, medianería iz-
quierda, lo forman tres líneas: la pri-
mera, de tres metros un centíme

Ila segunda,
'

ensanchando el sitio,
cincuenta y ocho centímetros, v la
tercera, que ¡lega al fondo, treinta
metros noventa y nueve centímetr
el linden, Este, testero, lo fon-
igualmente, tres líneas: la primera,
de doce metros cuarenta centímet:
la segunda, nueve metros cinco cen-tímetros, v la tercera, doce metros
ochenta y dos centímetros; la media-
nería lindero Sur lo forman también
tres líneas : la primera, de catorce
metros treinta y cinco centímetros
la tercera., treinta y seis metros quin-
ce centímetros. Las líneas expresadas
encierran un área plana de mil tres-
cientos treinta y cinco metros cuaren-
ta y cuatro decímetros cuadran
equivalentes a diecisiete mi! 'doscien-
tos un pies cuadrados, comprendida
la parte de medianería correspondien-
te a la finca. Sobre este solai
ya la casa, que consta de planta de
sótanos en una pequeña parte de la
primera crujía; planta baja," distri-
buida en ocho tiendas con sus cor
pondientes habitaciones, teniendo
te de ellas unos pequeños entresuelo
plantas principal, segunda y bu i
dilias. Disfruta esta finca del derecho
a paso de agua por una atarjea que
atraviesa ios predios sirvientes, ca-
sas números quince y diecisiete de la
calle de Ja Aduana. Inscrita en el
Registro de la Propiedad del Norte
de esta capital, en el tomo setecientos
trece, libro ciento veintinueve tí'e la
Sección segunda, folio ciento veinti-
dós, finca número dos mil cumrocier^tos oríc-e, inscripción tercenB

Uñarse a su extinción el' precio
! remate

"^^•-para su publicación en los «Bo-
letinei- Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado expido el
presente, con el visto bueno del se-ñor juez, en Madrid, a quince oc-
tubre de mil novecientos cuarenta v
nueve.— El Secretario, Carlos Viada
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, José Luis Ponce de Leo
Belloso.

Sentencia

1 Madrid,- a 20 de junio de 1949.
—

is por don Gonzalo Queipo de Lia-
Buitrón, Magistrado de Trabajo nú-
5, de las de esta capital y su pro-

1, las precedentes actuaciones segui-
. instancias de Pablo González Ríos,
Jomicilio en pasaje de Ramón Pa-
3 (casa de don Antono Villalba),
a Manuel Saro Meneses, domicilia-

1 Madrid, calle de María de Moli-
>, por el concepto de salarios ;y (A.—12.000)

Fallo
JUZGADO NUMER

e estimando Ja demanda interpues-
r el productor Pablo González Ríos,
a ¡a Empresa Manuel de Saro Mé8-, sobre abono de salarios, debo con-
y condeno a la misma a que abone

nandante Ja cantidad de pesetas mil
ientas veintiséis por los conceptos
érencia de salarios, domingos, va-
les, Navidad y 18 de Julio, que es-
:a en su demanda. —-

Notifíquese
esolución a" las partes, previnién-
que contra la misma podrán inter-
recurso de suplicación ante el Tri-
Central, en .el plazo de cinco días,.
:ar del siguiente al ele !a notifica-
el fallo, preparado en igual forma
o ante esta Secretaría, de acuerdo
forma y casos previstos en la Ley-
de noviembre de 19.42, advirtiendo
andado que para interponer reeur-
erá acompañar al mismo resguar-
haber previamente consignado en
ta corriente abierta en el Banco de'

¿DICTO

•-/.-Solar.
primera instancia

número ocho, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de

dado en los autos que po
procedimiento especial establecido en
e! artículo ciento treinta y uno de la

tria se tramitan a instan-
¡el Procurador don Eduardo Mo-

rales Díaz, en nombre de don*FélixHerrero (¡.¡iría v otros, contra don
Romualdo Gi{ Ortiz Villajos y don
Alvaro (López Fernández, para

nielad de un crédito hipoteca
se anuncia la venta \en pública
basta de la finca que por mitad y
pn «indiviso pertenece a los deudores.
y cuya descripción es la sig

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de providencia de boy.
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia número uno, Decano, en el jui-
cio ejecutivo seguido por don Manuel

EDICTO

López Guillen, contra don Enrique
Frá Noriega, en reclamación de canti-.»dad, se sacan a lá venta en pública su-
basta, por primera vez, los bienes em-
bargados, .consistentes en una máqui-
na batidora, una báscula y pinturas,
tasado todo en diez milquinientas cin-
cuenta y cinco pesetas, cuya subasta
tendrá lugfer en la Sala de audiencia
de este Juzgado, el día cinco de no-
viembre próximo, a las once y media
de su mañana, previniéndose á los li-

Finca
, a nombre de esta Magistratura
>ajo núm. 5, el importe de la con-
ncrementado con el 20 por 100,
sará definitivamente al fondo dé* reintegrables, '

si la sentencia
infirmada.— Así por esta mi sen-
defmitivamente juzgando, lopro-
mando y firmo en el lugar y fe-
)rincipio expresados.

Casa-habitación, con na*
industria,,-sita en esta capital, calle

vin Germán, número veinte,, coni-
sta de dos plantas; en la primera.

instalada la que es propiedad
don Romualdo -Gil, y la principal.
dicada a vivienda ; tiene una exten-
sión superficial de seiscientos vein-
tiún metros once decímetros cuadra-
dos, equivalentes a ocho mil pies
cuadrados; y linda.- a su frente, con
la calle de San Germán, donde
fachada, en línea di
cincuenta y seis centímetros ;po
derecha, entrando, con la casa núme-
ro veintidós de la misma calle, con
la que hace línea de metros,
de doña María ¡ríen y don
José Rodríguez Fstenera, en Hne¡

a que sirva, de notificación en le-
na a dí>n Manuel Saro Meneses,
tual paradero se desconoce, expí-
eseme, que se publicará en el Bo-
ficial de la provincia y se fijará
Wón de anuncios de esta Magis-
en Madrid, a 20 de agosto de
-ISecretario, P. H. (ileg-ible).
-3-875) \l*-J7)

citadores
Primero. Que el tipo del remate es

el de !a tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Segundo. Que para tomar parte en
la. subasta habrán de consignar pre-
viamente el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuya consignación no serán
admitidos ;y

;autos que sobre* reclamación %
siguen en esta Magistratura

>J0 núm. 5, a instancia de Anto-
iba Portilla, contra Manuel'Saro
> se ha dictado sentencia, cuyo
miento y parte dispositiva es delral siguiente :

Tercero. Que el depositario de los
bienes es el propio deudor, que tiene
su domicilio en la calle del Oso, núme-

nueve metros cuarenta centímetn
Ion Agustín y don José R
z Estenera y 'Martina, doiTa An-
s, doña María del Consuelo y
Agustín Rodríguez Cuevas, en¡mea de dieciséis metros noventa

centímetros ;por la izqui
número dieciocho, de i

He, en ¡línea de cuarenta y dos me-
enta y cinco centímetros, en

n de este linden
por la espalda, en línea de trece me-

u'metros, con terre-

nPs del :Ie de Villapa-
dierna.

rocuatro
Dado en Madrid, a diez de octubre

de mil novecientos cuarenta y nueve.
Para cuyo remate, que se cel<

en la Sala Audiencia de este Ju-do, sito en General Castaños, núme-El Secretario, José de Molinuevo.
—

El
Juez de primera instancia, Juan A.Sentencia ro uno. piso primerofi-se ha seña

adnd, a 20 de junio, de 1949.—3f Aí0" GonjZal° Queipo de Llano", Magistrado de Trabajo núme-
las ele esta capital y su provin-
,recedentes actuaciones seguidas
'.as de Antonio Villalba Portilla,,l'Oen pasaje de Ramón Patuel,
3 ¡ventas), contra "Manuel Saro_con- domicilio en General Oráa,
/
, por el cancepto de salarios ;y

Pacheco el día catorce de noviembre pró.v
a las once de su mañana ;badén(A.—-12.002)
constar

JUZGADO NUMERiO 6 Primero

En virtud de providencia dictada
én el día de hoy por el señor don
José Luis Ponce ce León y Belloso,

Juez de primera instancia, y acciden-
talmente del número seis, de los de
esta capital, en los autos de proce-
dimiento judicial sumario promovidos
por el Procurador señor Guinea, en
nombre de doña Angela Fernández
Martínez, contra don José Antonio
del Arco \ Cubas, sobre pago de
cuatrocientas cuarenta y seis mil dos-
cientas cincuenta pesetas, se saca a
la venta en pública subasta y por se-
gunda vez la sigi¡¡ente participación

EDICTO Que dicha cuarta parte indivisa
sale a subasta por segunda vez .
suma de trescientas "setenta y cinco
mil pesetas, que es el setenta y cinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a uicho tipo.

De dicha finca forman parte
ron objeto de la hipoteca por qii
procede la maquinaria existente en el
referido inmuebi se halla ins-
talada fija y permanentemente, como
propia de la industria de carpin:
establecida en la aludida fin,

Fallo
estimando la demanda inter-

el Productor Antonio Villal-«• contra la Empresa Manuel
tim

deb° condenar y condeno"-° a que abone al primero la
".'! quinientas tres pesetas con

nulzT céntirnos Por la reclama-
s ,1 de dlferencia de salarios,'Parte proporcional de vacacio-
] Julio y Navidad. Notifíquese
ont°n ia 'aS Partes. advirtiéndo-ra ia misma podrán mterpo-

ral rí
S"P1,cac'ón ante el Tribu-

s
_ Trabajo, en el plazo de

aciónC°ntar d?' \u25a0%«"<*» al.de
Spp

'preParado en igual plazo

ormaretaría' de acardo con losa Previstos en la Ley de 10ue I942, advirtiendo al de-

Secundo
Que para tomar parte en 'a misma

deberá consignarse por los dotadores
una cantidad iguaí, por lo i.ii?no£
diez por ciento del expresadc tipo.
cuyo requisito no serán admitidos.

ña es la siguien
Maquinaria ¡Una máquina labra-

dora;una máquina de grueso; una
sierra de Cinta, de un metro; unamáquina espigadora * una máquina
taladradora; dos máquinas tupís:
una máquina sierra circular; una má-quina fijadora, de banda; una máqui-
na fijadora, de" platillo;una
hidráulica; una máquina taladrado-
ra, de mano; una máquina taladra-
dora, eléctrica, basta frece milíme-
tros; una máquina de afilar cuchi-'
Has; un banco de acuñar; una má-
quina Turé; siete motores para las

Tercero

de finca Que los autos y la certificación del
istro a que se refiere la regla
ra del artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, en-

uCuarta parte indivisa en pleno
dominio de una casa sita en esta ca-
pital y &u calle de la Montera, nú-
mero veintidós moderno, treinta y
dos y treinta y ocho antiguos, de la
manzana doscientos noventa y uno.
Linda:al Sur o derecha, entrando,

tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de ios mismos, sin des-
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Dos lámparas de metal y cristal, con

seis brazos, 600 pesetas.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y &,
ael de Marina. -1anteriores máquinas ;dos aparatos de Lá celebración de la expresada su-

basta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ja calle
delGeneral Castaños, número uno, el
día siete de noviembre próximo, a Jas
once y media de su mañana, y se pre-
viene" a los licitadores :

que.
ira la celebración del remate en

la Sala Audiencia de este Juzgado,
lie del General Castaños,

ha señalado el día
de noviembre próximo,

.le la mañana, fijándose
como condiciones las que a continua-

Suma, 3S.590 peseías.
—— -

Los derechos de traspaso del local

e industria instalada en la casa núme-

ro tres de la glorieta de Bilbao, por el
que el mencionado perito, después de
un detenido estudio, realiza la valora-
ción en la forma siguiene :

Primero. Se trata de un estableci-
miento de industij^dedicada^a^ar
desde el T04oM

SAN* LORENZO DEL ESCORIA!
Daniel I s Vegas, de .cuar

tro años ad, de estado c
de Is \u25a0inda, de profes

Que el expresado crédito sale a su-
basta por primera vez, y por el tipo
de. catorce mil setecientas pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
tipo.

'(SegovTá^^oy^e^igño^ídoj>a^^H
por ser ambulante, -comparecerá eñ^M
Juzgado comarcal, en el término del
to día, para recibirle declaración 'enlJ
autos que se siguen en esté Juzgado. I
el núm. 7, del año 1949, por íraH
en el mismo por caída del trapecio .H
trabajaba, en el pueblo de -Valdein^B
(Madrid), y ser reconocidas las lesfoB
fHIP hIH

c'.ón se expri

Primera

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de un millón quinientas mil
pesetas, señalada en la escritura de

constitución de hipoteca ; a saber :

Seiscientas mil pesetas, para la me-
dia finca v máquinas descritas, pro-
piedad del señor Gil y Ortiz Villajos,

y novecientas mil pi >r la me-
dia finca propia del pez Fer-

Psegundo,
industria un local de un hueco, tenien-
do un fondo aproximadamente de
unos veinte metros por cinco metros

de ancho, con portada y luna de mues-
tra con título del establecimiento «La
Rana Verde».

aturas

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar en metálico el
diez por ciento del tipo.dei remate, sin
ciño requisito no serán admitidos ; y (G. (. •3-757)

cofis-ec
(B.—4.99c

J^^Bos autos de que se trata donde
íparece testimoniado el documento
privado del crédito que se subasta se
encuentran, de manifiesto en Secre-

Ou
ALCALÁDE-HENARES

Tercero. Su alquiler o renta men-
sual, de mil doscientas pesetas ;y

Cuarto. Sitio en que está enclava-
da la industria.

En el juicio de faltas que se sigue a
este Juzgado, señalado el mismo con <
número 54, de 1947, por estafanández

Segunda
taría R. E..N. F. E., contra Jesús Tej

Martín y un sacerdote, ha recaído
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo
de! tipo señalado para la "totalidad de
la finca, o sean ciento cincuenta mil

Dado en -Madrid para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a once de octubre de milnovecien-
tos cuarenta y nueve.

—
El Secretario

(ilegible).—El Juez de primera instan-
cia, Víctor Servan.

Habiendo sido valorado, según
consta en autos, el traspaso dei local
e industria en la cantidad de 150.000

medio de esta cédula de citación a un &
ñor s; as circunstancias pe

videncia, por la Cual se acuerda c

pesetas sorts 1, que el día
Total, r88.590 pesetas septiembre, del año 1947, en e! tre

-12.003). Para que tenga lugar la subasta se
lia señalado el día veintiocho de octu-
bre actual, a las once de su mañana,

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en lá calle del Amor de Dios, nú-
mero uno; advirtiéndose a los '.licita-

mero 2.ÍS24, viajó sin billete de ferie
rril d, Jad de Alcalá de He
res a unión c'el vecino

peesfas GETAFE Madrid Jesús Tejedor Martín, y el cuá
ignora su domicilio y circunstancias per

que comparezca en la Sal;

Audie "Jo comarcal, sit

Tercera EDICTO
Se celebrará la subasbta de ambas

medias fincas y maquinaria en un

solo acto, con posturas conjuntas pa-
ra ambas debidamente especificadas,
cuyas posturas no serán inferiores a
las cantidades expresadas anterior-

Habiéndose padecido error al publi-
car la relación de solicitantes para el
cargo de Juez de paz de Villaverde, quc-
remitió este Juzgado con fecha n de ju-
lioy aparece en el Boletín Oficial de la
provincia de 29 de septiembre último,
de consignar el cargo de Juez de paz
sustituto de dicho pueblo, siendo el de
Juez titular, se subsana por el presente
a los efectos oportunos.

dores en la núm. 1, a la ce
lebcación del correspondiente juicio, dQue para tomar parte en la misma

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes.
que sirven de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán* admitidos, co-
mo así también que no se admitirán
posturas que no cúbranlas dos terce-
ras partes del avalúo.

faltas
(G/C-3.758)

sonseca^TOledo*
-5.024

mente

Cuarta Don Felipe Ruiz Martínez, Juez coma
cal de Sonseca y su comarca.

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refie-
re ía regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán "de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante Ja ti-
tulación.

Hago saber: Que por el presente edk
te- se cita, llama y emplaza a don Teodc
ro Cortés Merino, el que aparece ten!
su último domicilio-en Madrid, calle d
Segovia, núm. 8, y cuyo actual parader
se ignora, para que el día 23 de novierr
bre y hora de las doce de su mañana s

Getafe, 10 de octubre de 1949-
—ElSe^

cretario, Ledo. Antonk>-Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia e instruc-

(i.legiblelH
(G.—8.441)

Se hace saber que sobre Jos ense-
res y derechos de traspaso consigna-
dos anteriormente existe embargo pre-
ferente por razón del tiempo, trabado
sobre los mismos por el señor Recau-
dador- y Agente ejecutivo del Gremio
Fiscal de Bares y Similares, de esta
capital, para responder del pago de
doscientas tres mil ciento setenta y
una pesetas con cuarenta y ocho cénti-
mos.

JUZGADOS MUNICIPALES presente ante este Juzgado comarca
sito en la plaza del Generalísimo, -si
número, a fin de asistir a la celebrado
del juicio verbal de faltas que se sigu

Quinta
Las cari. avamenes anterio-

res y los precedentes al crédito de los
actores continuarán subsistentes^»

JUZGADO NUMERO 17

Don Francisco lñiguez Celestino,

Juez municipal propietario/ del nú-

edicto en su contra con él- núm. 27, de 1945
por 'lesiones causadas al menor Leonel
García Aranda: Gutiérrez, .pues así 1
tengo acordado- en providencia de 27 d<

seen\^r\d^r^gua]mérñe^oTie el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos,

sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

mero diecisiete, de esta capital
Por el presante, y según lo acor-

dado en providencia de es' a fecha, dic-
tada en el proceso de cognición que se
sigue en este Juzgado a instancia de
doña Clementina Bal!
representada por el Letrado don Frah-

o de Caso Salcedo, contra don José
Arcos Cubas, sobre pago de dos mil
seiscientas cuatro pesetas, intereses y

as,- se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez y por el pre-
cio de su avalúo, los siguientes bie-

actual
(G. C—3.817) (B.—\u25a05.054

Que él importe del remate se desti-
nará, en primer lugar, al pago de di-
cho débito preferente al procedinren-
to que sigue en este Juzgado, rete-

ndose a dicho efecto la cantidad ne-
ria, y si no cubriese dicho importe,

el adjudicatario se subrogará en el pa-
go de lo que faltare ;v

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Sexta Por la presente requiero, ruego y

cargo a todas las Autoridades y Age
cié !a Policía judicial procedan a la 1
ca y detención del penado Antonio E
varría Díaz, de veintiocho años de e<

soltero, mecánico, hijo de Francisc
Josefa, natural de Guernica (Vizca
domiciliado últimaente en Madrid, e
calle de Embajadores, núm. 6o, cuyo
tua! paradero se ignora, para que c
pía ocho días de arresto que le resu
impuestos en el juicio de faltas nun
128, de 1949, por hurto de una cari
poniéndolo, caso de ser habido, a 01

Podrá éste hacerse a calidad de'ce-
der a un tercero.
-Y para su inserción en el Boletín

Oetcial de la provin Madrid,
con veinte dias hábiles de antelación,
cuando menos, al de la subasta, se
expide el presente en Madrid, a once
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—El ncia-
do José Torres. —El Juez de primera
instancia, F¡ z-Solano
y Espín.

Que esta subasta se verifica sin per-
juicio del derecho de la propiedad del
inmueble, que por Ley tenga concedi-
da a su favor, así como del derivado
de la sentencia de* desahucio dictada
por el Juzgado municipal número
quince, en referencia ai derecho de
traspaso.

nos
Una caja registradora, marca «Na-

tiona!, núm. 34.751, tasada en 2.500

(A.—12.004) Una con ocho por-
tas, tic fabricación nacional, marca
(¡Gloria», 10.250 pese;

pesetas
sición de este Juzgado.

(G. C—3.816) (B.-r-5-°53

JUZGADO NUMERO 11
Y para que tenga lugar su inserción

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a

octubre de mil novecientos

<>o
Un mostrador de madera de pino,

con sus accesorios de mostrador y ser-
pentines,- 15.500 pesetas.

AVISOEDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta
capi '. juicio declarativo de me-
nor cuantía seguido a instancia de don
Federico Ferrer Tuset, contra don Jor-
ge Miguel Fernández, sobre pago de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera
vez, de un crédito de veintidós milse-
tecientas cincuenta pesetas que ostenta

idado don Jorge Miguel Fer-
contra doña María Montells

cconocido por documento pri-
•cha dieciséis de septiembre de

mil novecientos cuarenta y seis.

Don Juan José Marcos García, \u25a0

dustrial y vecino de esta capital, pr
pietario "del establecimiento de o

sito en la Fonda de la Estación (U

licias), 1
Declara que el bar sito en la <\u25a0

de Ciudad' Real, número 4, que|
de su propiedad, ¡o ha traspasad»
don Bernardo Jiménez García. \u25a0

Lo que hace constar a los eíejH
que el citado señor estime P°*Jveniente, ei^Madnd^a^i^d|i^B

i04*lB

Veintiocho mesas de forma circular
en madera de pino, con tablero de cris-

v otras con tablero de mármol y
mas con pie de hierro, 2.800 pe-

setas.

cuarenta y nueve..
—

El Secretario,
P. H. (ilegible).—E! Juez municipal,
Francisco Iñiguez Celestino.

(A.—12.001)

Veinticuatro sillas tapizadas en
240 peso CITACIONES

Veinte sillas mimbre en forma de
sillón, 200 pesetas. Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo alartículo 173

Ocho divanes ¡argos, tapizados en
reps, y cuatro sillones haciendo jue-
go, 4.500 pesetas.

Cuatro lunas transparentes que cu-
bren la puerta de entrada, 2.000 pe-
setas. »
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